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I. Principado de Asturias

Autoridades y Personal••
Consejería de Salud
Servicio de Salud del Principado de Asturias (SESPA)

Resolución de 25 de marzo de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio de Salud del Principado de Asturias, 
por la que se hace pública la relación definitiva de profesionales inscritos en las listas de empleo del Servicio de 
Salud del Principado de Asturias para personas con discapacidad, convocado por Resolución de 20 de febrero de 
2018 (BOPA de 3 de marzo de 2018).

Por Resolución de esta Dirección Gerencia de 2 de octubre de 2020 se hizo pública la Resolución provisional de 
profesionales inscritos en las listas de empleo del Servicio de Salud del Principado de Asturias para personas con 
discapacidad.

De conformidad con lo dispuesto en la base tercera de la Resolución de 20 de febrero de 2018, de la Dirección Ge-
rencia del Servicio de Salud del Principado de Asturias, por la que se convoca el procedimiento de inscripción en las 
listas de empleo del Sespa (BOPA de 3-III-2018), los interesados disponían de un plazo de 10 días hábiles, a fin de que 
aquellos que lo estimasen oportuno puedan subsanar las causas que motivaron la omisión o exclusión de los listados 
provisionales.

Por todo ello, una vez evaluadas las subsanaciones presentadas y en virtud de la competencias atribuidas por el artí-
culo 128.3 de la Ley del Principado de Asturias 7/2019, de 29 de marzo de Salud, esta Dirección Gerencia,

RESUELVE      

1.º Hacer público el listado definitivo de solicitudes admitidas en el registro de demandantes de empleo del Sespa 
para personas con discapacidad y discapacidad intelectual, en las categorías estatutarias que se recogen en los anexos 
del Pacto sobre contratación temporal del Sespa.

2.º Hacer público el listado definitivo de solicitantes excluidos en las listas específicas de discapacidad y discapacidad 
intelectual, indicando los motivos de exclusión.

3.º Los listados citados en los apartados precedentes se publicarán en el Boletín Oficial del Principado de Asturias 
(BOPA), en el tablón de anuncios de esta Dirección Gerencia y en el de todas las Instituciones Sanitarias del Servicio de 
Salud del Principado de Asturias, además se podrán consultar en la página web: www.astursalud.es y entrarán en vigor 
el día primero del mes siguiente al de su publicación.

4.º Proceder a dar de baja definitiva en la bolsa de empleo general de la categoría correspondiente, a los demandan-
tes de empleo que han resultado inscritos en las listas específicas de empleo para personas con discapacidad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa se podrá interponer recurso de alzada ante el 
Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al que tenga lugar su publicación, todo ello, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Ley del Principado de Asturias 7/2019, de 29 de marzo de Salud 
y en el art. 27.2 de la Ley 2/1995 de 13 de marzo de Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias y 
en el artículos 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Oviedo, a 25 de marzo de 2021.—La Directora Gerente.—Cód. 2021-03202.
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